
 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Radicado: 050013110-007-2020-00343-00 

Referencia: Petición de Herencia  
  

 
 
Atendiendo el escrito allegado por la señora ANGELA MARIA QUIROZ DE ARANGO 
identificada con cc 43.040.155, téngase por revocado el poder por ella otorgado al 
abogado SANTIAGO ANDRÉS SÁNCHEZ QUINCHÍA, identificado con cc 8.103.253 y 
T.P 166.827 del C. S de la J, correo electrónico  Santiago123andres@hotmail.com  y 
para representarla se le reconoce personería al abogado JOSE ANTONIO BORDA 
VANEGAS identificado con cc 3.510.836, portador del T.P 191.626 del C.S de J correo 
electrónico jbordav@hotmail.com; por secretaria comparase  en enlace de la carpeta 
digital por el termino de 8 días. 
 
Notificados todos los demandados, por secretaria dese traslado de las excepciones 
propuestas por el apoderado de los señores BEATRIZ EUGENIA QUIROZ MUÑERA, 
RAFAEL ESTEBAN QUIROZ RESTREPO y ANA PATRICIA QUIROZ MUNERA. 
 
  

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


